
Machala, 21 de abril del 2010 

Señor 

CARLOS HUMBERTO CISNEROS DÁVILA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la Compañía FERREBLOK S.A. "EN LIQUIDACIÓN", legal y estatutariamente 
celebrada el día 2 de marzo del 2009, resolvió elegir a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL 

de la compañía hasta la cancelación de la misma en el Registro Mercantil. 

De conformidad con la Ley, como LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía, usted 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía con las 
atribuciones, deberes y limitaciones correspondientes. 

La compañía FERREBLOK S.A., anteriormente tenía la denominación de PEGAPLAST 
S.A., la misma que fue constituida el 24 de abril de 1996 en la ciudad de Machala, ante el 
Notario Segundo del Cantón, Dr. José Cabrera Román y se inscribió en el Registro 
Mercantil de Machala, el 31 de mayo de 1996. 

PEGAPLAST S.A., aumentó su capital, reformó sus estatutos sociales y cambio de 
denominación por la de FERREBLOK S.A., mediante escritura pública celebrada en la 
ciudad de Machala, el 19 de octubre del 2000, ante el Notario Segundo del Cantón, Dr. 
José Cabrera Román, e inscrita en el Registro Mercantil de Machala, el 10 de enero del 
2001; la compañía FERREBLOK S.A., mediante escritura pública otorgada por el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 2 de marzo del 
2009, fue declarada disuelta voluntaria y anticipadamente, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Machala el 19 de marzo del 2010 con el No. 289 y anotada en el 

repertorio bajo el No. 546. 

Muy atentamente, 

   v 
Rossy Orozco Alvarado 
SECRETARIA AD-HOC 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede y, mi nacionalidad es 
ecuatoriana y mi cédula de identidad es la número 0601078975.- 
Machala, 21 de apbril del 2010.- 

  

Carlos Humberto Cisneros Dávila l 

CERT] 

 



  

  

FICO: Que el presente Nombramiento de LIQUIDADOR 

PRINCIPAL de la Compañía FERREBLOK S.A. “EN 

LIQUIDACION”, otorgado a favor de: CARLOS HUMBERTO 

CISNEROS DAVILA, queda inscrito en el Registro Mercantil con 

el No. 575 y anotado en el Repertorio bajo el No. 1.072.x-x-X- 

Machala, 27 de Mayo del 2.010 

   A y 
REGISTRO MERCANTI 

CANTON MACHALA


